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A d v e r t M c l u . — 1." Los saaoraa Alcaldoa y Soeretaríos monieipalei «itán obligados a diaponer qae se fijo un ejemplar ¿e 
, U aáaMrb de este BOLirÍM OPICIAL aa •! sitio da coatambre, tan pronto como aa reciba, haata la fijación del ejemplar siguiente. 

1.a Loa Sacre tari oa manicipajee eai darán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL,,para aa encaaderaación anual. 
3* Laa iaaercionea reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, aa han da mandar por el Exemo. Sr. Gobernador civil. 
Pvaeioa —SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 peseta© 

IXMSISS por cada ejemplar más. Recargo dal 35 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer aameetre, 
b) Joataa vecinalea, Jugados manteipalaa y organiamoa o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ú SO pesetas M-

•Mftrales, con. pago adelantado. 
e) Restantes suseripeioaas, 60 peso tas sánales, 35 pésalas semestrales i 20 pesetas trimeatralee, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juxjadoa muaicipalea, una peseta línea, 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea, 

áftitil«raclái pniUtlil 

tolilato National te Estadística 
SerTicio demográ f i co 

A los señores Jaeces Comarcales 
g de Paz 

C ! RCÜ L A j} 

Con #1 fin de que los servicios es
tadísticos referentes a l estudio de 
h población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo eñ 
cálmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia , que el 
día cinco del mes p róx imo , se sirvan 
'emitir a la oficina de m i cargo Ave
nida de P r imo de Rivera, 18, 1 . % los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registFados en e l mes actual. 

Deberán ser cubiertos todos los 
atos del boletín y respecto a los que 
^vieren su domic i l io en munic ip io 
lstinto, deberá con star el nombre 

^ p l e t o del pueblo, Ayuntamiento 
>vincia en que tuviere su vecin-
así como la calle o plaza en los 

'untamie4itos que no sean rurales. 
León. 24 de Agosto d e 1949. — 

81 Del 

lelatura le Obras Púnicas 
ie la prima le im 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego as
fáltico de los Kms. 30,6 al 32,6 de la 
carretera de Ponferrada a Orense, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D . José 
Rajal García O c a ñ a , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas) de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de-

asfáltico de los Kms. -28.6 al 30,6 de 
la carretera de Pon feria da a Orense, 
he acordado en cumplimiento de la 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910,hacér ' 
lo púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D.José Rajaí Garc ía 
O c a ñ a , por d a ñ o s y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é rmino en que rad i 
can, que es de Carucedo, en un plazo 
de 20 días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de una re lac ión 
de las demandas presentadas,que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras m á s que de las obras se deriven, lo 

hagan en el Juzgado munic ipa l del j púb l i ca s , en esta capital, en un pla-
t é r m i n o e n que r a d i c a n , que es zo treinta días , a contar de la 
de Puente de Domingo F l ó r e z .J fecha de la inserc ión de este anun-

egado de Estadís t ica , José Le-
2560 

en un plazo de veinte d í a s , de 
hiendo el Alcalde de d icho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de una re lac ión de las de
mandas presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este a n ü n c i o en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Leen, 23 de Agosto de 1949.- E l In
geniero Jefe, (ilegible). 2543 

cío en el BOLETÍN OFICIAL. 
León , 23 de Agosto de 1 9 4 9 . - E l 

Ingeniero Jefe, (ilegible). 2544 

Entidades menores 
Junta vecinal de Posadilla de la Vega 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto de ingresos y gastos 
de la misma correspondiente al ac
tual ejercicio, se hal la expuesta al 

8 0 0 í púb l i co en el domic i l io del que sus-
Habiéndose efectuado la recep-' cribe, por espacio de quince días , al 

c ión definitiva de las obras de riego objeto de oír reclamaciones, en la 



inteligencia de que transcurrido d i 
cho plazo, no~serán atendidas. 

Pesadil la de la Vega, 2 de Agosto 
de 1949 . — E l Presidente, T o m á s 
Chamorro. 2492 

MiíDisttisíiD fle IIIÍMÍ 
Juzgado comarcal de Bembihre 

del Bierzo 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Juez comarcal de esta v i l l a y su 
demarcac ión . 

del Bierzo, a veinte de Jul io de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. —Sa
turnino Gutiérrez.— P. S. M . , (ile
gible). 
254» N ú m . 595.-58,00 ptas. 

Hago saber; Que en el proceso c i 
v i l de cognición de que se h a r á m é 
rito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la v i l l a de Bembi-
bre, a dieciocho de A b r i l de m i l no
vecientos cuarenta y nueve. E[ señor 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , habiendo visto y exami
nado los precedentes autos de proce
so de cognición seguidos a instancia 
del Letrado D. R a m ó n Blanco y Suá-
rez de Puga, con ejercicio en esta v i 
l l a , obrando en nombre y represen
tación de D , Venancio Arias Arias, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Vi l l a r de las Traviesas, contra el de
mandado D. Amado González Gon
zález t amb ién mayor de e d a d , 
s o l t e r o , labrador; con domici
lio ú l t i m a m e n t e en Robledo las Tra
viesas y actualmente en ignorado 
paradero, sobre rec lamac ión de das 
m i l trescientas dos pesetas, y (se ha 
Han los resultandos y consideran
dos). 

Fal lo : Que estimando parcialraen 
te la demanda, debo condenar y con 
deno al demandado Amado Gonzá
lez González, a satisfacer al deman
dante Venancio Arias Arias, la can
tidad de dos m i l doscientas sesenta 
pesetas, como resto impagado del 
precio de diecisiete carneros que éste 
le vendió en Ju l io de m i l novecien
tos cuarenta y siete, m á s intereses le
gales de dicha cantidad desde el día 
doce de Enero ú l t imo, sin hacer ex 
presa imposic ión de costas. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Saturnino Gutié 
rrez.—Rubricada,—Sellada.— Publ i 
cada en audiencia jmbl ica en el día 
de su fecha. 

Para que sirva de notificación al 
demandado referido que se halla en 

Cédula de citación 
E n vista de lo mandado por el se

ñor Juez de Paz de este t é rmino de 
Vi l l amoa tán de la Valduerna, en 
providencia de esta fecha en los 
autos de acto de conci l iac ión, pro
movidos a instancia de D. Francis
co Fa l agán Cuadrado . contra su 
convecino D. Tor ib io Santos Carra-
cedo, ambos mayores de edad, casa
dos y vecinos de M i ñ a m b r e s de la 
Valduerna. sobre que. se avenga al 
cumplimiento del convenio estable 
cido entre concillado y concillante 
el d ía dos de Febrero de m i l nove 
cientos cuarenta y nueve, se cita a 
D. Tor ib io Santos Cariacedo, para 
que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado.^sita en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento, el 
día veintiséis del actual, y hora de 
las di?z y siete, para la ce lebrac ión 
del oportuno acto de conci l iación 
prev in iéndole que si no comperece 
en dicho d ía y hora señalados , le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar 

E n Vi l l amontán , a 18 de Agosto 
de 1949.--El Secretario, (ilegible), 
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re-
que 

del Rabanedo (León), y César García 
López, de unos 18 años , hijo de Au 
r#ra, domicil iado ú l t imameñ te en 
San Andrés del Rabanedo, hoy eil 
gnorado paradero, comparecerán 

ante el Juzgado de Instrucción de 
León, en el plazo de diez dasí, a fin 
de practicar con los mismos las d i l i . 
gencias que vienen gcordadas en esta 
causa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados 
beldes y les p a r a r á el perjuicio 
haya lugar. 

Dado en León, a 19 de Agosto de 
1949 —L u i s S a n t i a g o . - E l Secretario, 
Valent ín Fe rnández . 2528 

O O 

Iglesias Fe rnández , Candido-Mar-
celiijo, dé 28 años de edad, hijo de 
Manuel y Pi lar , natural de. Rozada 
(Pola Laviana) y vecino de Voznue-
vo, casado con Delfina Fernández, 
jornalero y vecino que / u é última
mente de Rozada, hoy en ignorado 
paradero, compa rece r á en el térmi-
no"de diez días ante este Juzgado, al 
objeto de notificarle auto de prisión 
y constituirse en la misma, bajo los 
consiguientes apepcibimientos de ser 
declarado rebelde , S u m a r i o 42 
de 1949. 

L a Veci l la , a 19 de Agosto de 1949. 
E l Secretario Judic ia l , A . Cruz. 2557 

Requisitorias 
Unos gitanos, que merodeaban por 

las inmediaciones del pueblo de Don 
Sancho, del partido de S a h a g ú n d 
Campos (León), d ías anteriores al 10 
0 12 del mes de Octubre del a ñ o an
terior, cuyas d e m á s señas son des 
conocidas, los que hurtaron una ye
gua, s®bre las veint i t rés horas del 
día 30 de Septiembre del pasado año , 
Ja que ha sido recuperada, se cita, 
l lama y emplaza, con el fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, en 
el plazo de cideo días, y con el fin 
de recibirles dec la rac ión en sumario 
que se sigue en esle Juzgado con el 
n ú m e r o 31 del a ñ o actual, sobre 
hurto de una yegua, bajo los aperci
bimiento a que hubiere lugar. 

Dado en Tordesilla^", a 17 de Agos
to de 1949.—El Secretario accidental, 

1 Eugenio Milán. 2515 

García López (Aurora), de 46 años , 
ignorado paradero, expido el presen- ' casada, natural de O m a ñ o n y domi-
le a instancia de parle, en Bembibre ' c i l iada ú l t i m a m e n t e en San Andrés 

A N U N C I O PARTICULAR 

Mancomunidad de Regantes Presa de 
«LaHüil ía» 

L a Comis ión nombradla por los Se
ñores propietorios y regantes de la 
Presa l lamada de «La Huelga» de 
los pueblos de Toral y Villalibre, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
Orden de 25 de Junio de 1884, con
voca a todos los dueños y usuarios 
d é l a s aguas que discurren por*la 
l lamada Presa de «La Huelga» y sus 
dos ramales de las pozas y de Prado 
del Concejo, para la Junta General 
que se ha de celebrar en próximo 
día 28 del actual de Agosto y hora 
de las doce de su m a ñ a n a en el lu
gar denominado «Casa Jacinto». e 
este pueblo de Vil la l ibre , para desig
nar la Comisión que ha de encar̂ ee 
de la redacc ión de los Proye¿tOSjrse 
estatutos por los que ha ée reg ^ 
la Comunidad de Regantes que ^ 
intenta crear, previa aprobación 
las pertinentes bases. ,Q 

Vil la l ibre , 20 de Agosto de 1 ^ \ 
Por la Comis ión . Andrés Igjf1 
2556 N ú m . 597.-39,00 P ^ ' 


